

	untitled1: 10-2022/IFE16
	untitled2: 14-07-2022
	untitled3: 
	untitled4: Mayo 2022
	untitled5: Mutual de Seguridad de la CChC
	untitled6: Instituto de Seguridad del Trabajo
	untitled7: Instituto de Seguridad Laboral
	untitled8: Fiscalización tramitación íntegra de licencia médica electrónica
	untitled9: Verificar que en la tramitación de la licencia médica electrónica, extendida por los tipos 5 o 6 (accidente del trabajo - del trayecto o enfermedad profesional respectivamente), se cumplan los procedimientos y plazos establecidos de manera que el trabajador perciba correctamente la continuidad de recursos.
	untitled10: Fiscalización consideró la revisión a los 4 Organismos Administradores de la Ley N° 16.744, consistiendo en la revisión de los meses de noviembre de 2021 a febrero de 2022, de las licencias médicas electrónicas emitidas y reportadas en el webservice administrado por SUSESO.
	untitled11: Mediante revisión de bases de datos de los sistemas que esta Superintendencia posee acceso, se realiza la búsqueda de licencias médicas electrónicas que presentan retraso en el proceso de tramitación respecto de los plazos de calificación establecidos en el Compendio Normativo de la Ley N° 16.744. Una vez analizados e identificados los casos, se notifica al respectivo Organismo Administrador de la situación detectada, para que posteriormente el organismo respectivo informe las acciones para subsanar el incumplimiento representado. Dichas acciones son presentadas en un plan de trabajo que SUSESO revisa y aprueba si corresponde, para luego realizar seguimiento en las fiscalizaciones futuras.     
	untitled12: Revisadas las bases de datos con corte febrero de 2022, se pesquisaron las licencias médicas electrónicas que presentaron retraso en su tramitación, según el sistema de Panel de Monitoreo de SUSESO, resultando 213 licencias médicas electrónicas que se encontraban en estados previos al estado "calificado". Por lo expuesto, se instruyó a esa entidad remitir un plan de trabajo que permita conocer en detalle y subsanar los casos representados. 
	untitled13: La entidad responde que 20 Licencias  pendientes de tramitación del año 2020, no coinciden con los sistemas internos de tramitación de LME. Por lo cual esa condición será aclarada en el sistema utilizado por SUSESO.
Respecto a las restante 193 LME del Año 2021, que figuran pendientes informan que:
- 174 LME están con tramitación terminada por falta de presentación del trabajador, con cierre al día 03.02.2022;
- 12 LME regularizadas, fueron derivadas a otro organismo administrador;
- 7 LME fueron derivadas a MUSEG según panel SUSESO, sin embargo, el operador no las deja disponible para ser rescatada por MUSEG. La entidad gestionará con el operador el problema.
	untitled14: Revisadas las bases de datos con corte febrero de 2022, se pesquisaron las licencias médicas electrónicas que presentaron retraso en su tramitación, según el sistema de Panel de Monitoreo de SUSESO, resultando 437 licencias médicas electrónicas que se encontraban en estados previos al estado "calificado". Por lo expuesto, se instruyó a esa entidad remitir un plan de trabajo que permita conocer en detalle y subsanar los casos representados. 
	untitled15: La entidad explica lo siguiente: 
a. Licencia estado 1: es un trabajador que no corresponde a IST, y que no puede ser derivada a ISL. ISL debe rescatarla.
b. Licencia estado 30 y 40; el sistema informático presentó un problema que está siendo solucionado.
c. Licencia estado 50: licencias que fueron recientemente remitidas a IST.
d. Licencia estado 71; corresponden a PCR por lo que se consultará planillas MINSAL para determinar si desarrollaron COVID.
	untitled16: Revisadas las bases de datos con corte febrero de 2022, se pesquisaron las licencias médicas electrónicas que presentaron retraso en su tramitación, según el sistema de Panel de Monitoreo de SUSESO, resultando 17.270 licencias médicas electrónicas que se encontraban en estados previos al estado "calificado". Por lo expuesto, se instruyó a esa entidad remitir un plan de trabajo que permita conocer en detalle y subsanar los casos representados. 
	untitled17: El Instituto responde con el plan de trabajo que implementa, el cual consiste en el desarrollo actividades en 26 elementos del proceso, comprometiendo acciones, fechas y responsables para cada cada una de ellas. Algunas de estas implican: Revisar procedimientos vinculados a instrucciones recibidas por 77 Bis, su integridad y coherencia con otros períodos y gestionar los antecedentes faltantes, entre otros.
	untitled18: En el caso de la Asociación Chilena de Seguridad, está en proceso de implementación mejoras productos de observaciones de procesos de fiscalizaciones anteriores.
	untitled19: Yes
	untitled20: Yes
	untitled21: Off
	untitled22: Off
	untitled23: Yes
	untitled24: Off
	untitled25: Off
	untitled26: Yes
	untitled27: Off
	untitled28: Off


